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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO AUOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
AUOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT420/AYTO ALJOJUCA-16/2023. DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO AUOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

NSTiTurO es T?AH3PA:«SCA ACC'SO a la
■\FOR.MAaÓM AV/BllCA V f^iOTECCrC'N DE

DATOS F€3EO.AL£SCcl ES'AC.O DE PJEBlA

Sentido de la resolución: Sobresee, Infundada, Fundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023
acumulados DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO

DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023, DOT-413/AYTO

ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO
ALJOJUCA-11/2023, DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023, DOT-420/AYTO
ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO
ALJOJUCA-18/2023; relativas a las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones
de Transparencia interpuestas por en lo sucesivo,
el denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ALJOJUCA,
PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base
en. los siguientes:

y  sus

ALJOJUCA-07/2023,

ANTECEDENTES.

I. El doce de mayo de dos mil veintitrés, fueron remitidas electrónica.mente al InsMto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Pers^ales
del Estado de Puebla, trece denuncias por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, imputables al Honorable Ayuntamiento de Aljojuca, en las que se sen^
respectivamente lo siguiente:

1) DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023

““No existe publicación de dato aiguno en gastos ofíciales, desglosada por período (semana, mes, año), asi
la persona asignada, cual fue la comisión, cuanto fue el recurso asignado y ia forma de comprobación, asi
para los servicios como son traslados, vehículos ofíciales por cuanto hace a gasolinas, gastos de peaje o caseth^,
alimentación, viáticos de todo tipo.”
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO AUOJUCA.11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO AUOJUCA-16/2023. DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

NSTiTu'O uE ’’'’flNiF*'£NC.A,iCC£50A
usroA'.wacN > f!ot¡cc-o*< d?
DA’Ki Mi K'ACC rt PuíSU

Indicando el artículo 77, fracción IX, cuatro trimestres de dos mil veintidós y primer

trimestre de dos mil veintitrés.

2) DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023

Wo existe este rubro tan importante para verificar el tema de ingresos del Municipio de Aljojuca, desglosado por
periodo, concepto, cantidad numeraria especifíca, para poder visualizar cual es el monto con el que opera dicho
municipio y poder verificar la rendición de cuentas, la comprobación de las mismas y la intervención de los
particulares para verificar cual es el monto específico con el que opera dicho sujeto obligado. ” ”

Indicando el artículo 77, fracción XLIII, formato A, ejercicio: 2022, periodo: primer,

segundo, tercer y cuarto trimestres.

3) DOT-411/AYTO ALJOJUCA-06/2023

No existe inventario de bienes tanto Muebles como inmuebles, cargados a la plataforma nacional de transparencia,
por cuanto hace al periodo de la administración iniciada el 15 de octubre de 2021 y que fíniquita el 14 de octubre
de 2024, recibidos por administraciones pasadas, adquiridos en esta administración, los que fueron o ha sido
donados o cedidos, y la documentación referente a dichas operaciones, cabe mencionar que se realizó la
constnjcción en esta administración del Banco de Bienestar ubicado en la plaza Cívica de Aljojuca, parlo cual debió
tramitarse una donación para su construcción, la misma se realizó en via púbüca debiendo existir autorización
expresa para dicho efecto por el Congreso del Estado de Puebla al no ser así, se violentaron flagrantemente temas
de desarrollo urbano, así como el demás inventario de bienes muebles e inmuebles para estar en posibilidad de

realizar un reclamo social o jurídico a las autoridades ante su mal gestión.”

Indicando el artículo 77, fracción XXXIV inciso G, todos los periodos.

4) DOT-412/AYTO ALJOJUCA-07/2023

o existe cargada la normatividad aplicable en el territorio del municipio de Aljojuca, Puebla.”

Indicando el artículo 77, fracción I, ejercicio 2023, período: primer trimestre.

OT-413/AYTO ALJOJUCA-08/2023

reo existe padrón alguno de proveedores y contratistas que operan pam el Ayuntamiento del Municipio de Aljojuca,
Puebla lo cual hace que la transparencia sea turbia en ese sentido, debiendo ser desglosado en cuaestion de
persona moral por nombre completo de dicha moral, nombre del representante legal, proveedor respecto a que
bien, servicio o insumo es, o si es contratista de alguna obra específica’’.

Indicando el artículo 77, fracción XXXII, ejercicio 2023, período: primer trimestre.

6) DOT-414/AYTO AUOJUCA-10/2023
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJÚCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA.07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOTw|15/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
AUOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-Í22/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente: .

•NSTflu'O DE'PíílSPAíevCiA.ACCíSOA lA
=i'euCA V ̂ TfcsrON k

DilCS PtSSOWLES C£l ES'AOO DEPUíSl-A

“No existe un fabulador o lista que contenga los sueldos y salados de cada uno de los trabajadores y/o integrantes
del Ayuntamiento del Municipio de Aljojuca, para verificar cuál es su percepción y con qué periodicidad les es
entregada así como las compensaciones y prestaciones extras que perciben, lo anterior a fin de estar en aptitud de .
poder corroborarlo y saber en qué se aplica el gasto público al personal subordinado. ”

Indicando el artículo 77, fracción VIII, formato A, ejercicio 2022: primer, segundo,
tercero y cuarto trimestre y ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

7) DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023

"A/o existe lo principal, quien es el responsable  u operadores, individual o colectivo, de la unidad de transparencia
del Sujeto Obligado quienes el encargado de realizar todas las acciones necesarias para poder transparentar la
infonnación y/o documentación requerida, fecha de autorización de dicha unidad, quien la autorizo y e documento
a través de la cual se autoriza la misma."

Indicando el artículo 77, fracción XIII, ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

8) DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023

'  "No existen publicados resultados de auditorias practicados a la autoridad obligada, mismos que contengan los
periodos, los conceptos de dicha auditoria, los responsables de realizarías, a que área se realizan, así como las
observaciones verificadas tanto de ó/panos internos, como de auditores externos, más aun de la Auditoria superior
del Estado de puebla, por lo que deberán publicarse los mismos para estar en aptitud de ser veriíicadas por el
suscrito. ”

Indicando el artículo 77, fracción XXIV; ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

9) DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023

“No existen contratos de obras, bienes y servicios, por lo que se deberá requerir al sujeto obligado, Ayuntamúspto
del Municipio de Aljojuca, que publique y por esta via entregue al correo electrónico que a efecto se insertj

la totalidad de contratos dé obra pública que hayan sido generados por la administración pública-muhicipal
en tumo realizados desde el período 15 de octubre de 2021 a la presente fecha. Así como la totalidad de contratos
por servicios solicitados como lo es la energía eléctrica, telefonía fija e internet, y los que existan a la presente fecha
por el periodo anterionnente referido y en los bienes de igual forma, como lo son la adquisición de mobiliario por
parte del Ayuntamiento del Municipio de Aljojuca, asi como materiales para su operatividad como lo es papelería e
insumos y los contratos respectivos porcada uno de ellos, para poder corroborarlos y verificar su autenticidad ante
la Auditoría Superior del Estado de Puebla."

Indicando el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, ejercicio 2021, periodo: cua^
trimestre: ejercicio 2022 periodo: primer, segundo, tercer y cuarto trimestre, ejerojo^
2023 periodo: primer trimestre.

es

*********

10) DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023

“No existen contratos de obras, bienes y servicios, por lo que se deberá requerir al sujeto obligado, Ayuntarpid^
del Municipio de Aljojuca, que publique y por esta vía entregue al correo electrónico que al efecto se /hsertky

la totalidad de contratos de obra pública que hayan sido generados por la administración pública
municipal en tumo realizados desde el periodo 15 de octubre de 2021 a la presente fecha. Asi como la totalidad de

*****************
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA.08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023. DOT-415/AYTO AUOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA.17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

NSTiT'J'O LIÉ Í.CCÍSO -A

• psoTrcrr-ND^

í:a->cs OE. Ej'aíc üí pliesla

contratos por servicios solicitados como lo es energía eléctrica, telefonía fija e internet, y los que existan a la
presente fecha por el periodo anteriormente referido y en los bienes de igual forma, como lo son la adquisición de
mobiliario por parte del Ayuntamiento del Municipio de Aliojuca, así como materiales para su operatividad como lo
es papelería e insumos y los contratos respectivos por cada uno de ellos, para poder corroborarlos y verificar su
autenticidad ante la Auditoria Superior del Estado de Puebla. ”

Indicando el artículo 77, fracción XVIll, formato A, ejercicio 2021, todos los periodos

ejercicio 2022: todos los periodos y 2023: primer trimestre.

11) DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023

“No existe declaración patrimonial de ninguno de los integrantes del Ayuntamiento de Aljojuca, Puebla, como sujeto
obligado, siendo responsables de realizar dichas declaraciones de forma periódica y virtiendo en ellas la totalidad
de bienes con que cuente cada uno de dichos integrantes."

Indicando el artículo 77, fracción XII, ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

12) DOT-421/AYTO ALJOJUCA-17/2023

“No existe contrato de trabajo de ninguno de los integrantes del sujeto obligado como lo es el Ayuntamiento del
Municipio de Aljojuca. estando obligado a la generación y publicación de los mismos. ”

Indicando e! artículo 77, fracción XVI, formato‘A, ejercicio 2023, periodo: primer
trimestre.

13) DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023

“No existen publicados dictámenes fínancieros dentro del periodo que lleva la administración pública municipal en
tumo, como sujero obligado el Ayuntamiento del Municipio de Aljojuca, del periodo del 15 de octubre delaño 2021
a la presente fecha, sino únicamente aparecen publicadas vagas manifestaciones y texto al rspecto pero sin que
>^arezcan los dictámenes financieros especificados.

.ndicando el artículo 77, fracción XXV, ejercicio 2023, periodo: anual.

En las mismas fechas de presentación de las denuncias, la Comisionada Presidente,

la^Huvo por recibidas, asignándoles los números de expediente citados en el proemio

daJa presente, turnándolos a las Ponencias respectivas, para su trámite y resolución.

II. Por proveídos dictados los días diecisiete, dieciocho, veintidós de mayo y uno de

junio de dos mil veintitrés, se admitieron a trámite las denuncias enviadas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, requiriendo a la Coordinación General

4

i

IL. .. .  I



Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA.09/2023, D0T414/AYT0
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, D0T419/AYT0 AUOJUCA-15/2023,
DOT^20/AYTO AUOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO AUOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

SS'IT'J'O DÉ a. eCC2SO A LA
'.SFORfA/OON =ueilCAV P^jTfCCON DE
DATCa DEt. ESrAQO CERIcBlA

Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera los dictámenes respectivos y al sujeto

obligado para que rindiera sus informes justificados de los hechos denunciados, en

un plazo de tres días hábiles siguientes de que fuera notificado; el denunciante no

ofreció pruebas: finalmente, se hizo del conocimiento de éste último el derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como,

se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

referente a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia.

Informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla.

Por otro lado, en las fechas indicadas, en autos de las denuncias DOT-410/AYTO

ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO ALJOJUCA-07/2023, pOT-412/AYTO

ALJOJUCA-08/2023, DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO

ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023, DOT-417/AYTO

ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO

ALJOJUCA-15/2023, DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO

ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023; se soWtó la

acumulación de éstas, a la diversa DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023.

Asimismo en las denuncias DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023 y DOT-420/AS^Ü^
ALJOJUCA -16/2023 se tuvieron por recibidos los dictámenes números DV/345/2023 ,

y DV/338/2023, respectivamente, emitidos por la Dirección de Verificacii^rr^
Seguimiento, los cuales fueron solicitados en autos de los expedientes anterióri

referidos.

Lt(
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, D0T-411/AYT0
ALJOJUCA.07/2023, DOT-412/AYTO AUOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

s'STfTu'o DE r3An::rAí£NC .v *ccsáo a
f-f-OR-.IAOÓM 2y£llCA ' (MOTtCC ON D?
DA Pt'iCOSilXi Otl ce FuCSW

III. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, se acordó procedente

ia-acumulación solicitada de ios expedientes DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023,

DOT-411/AYTO ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023, DOT-

413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO ALJOJUCA-10/2023, DOT-

415/AYTO ALJOJUCA-11/2023, DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-

418/AYTO ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023, DOT-

420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO ALJOJUCA-17/2023 y DOT-

422/AYTO ALJOJUCA-18/2023; a la diversa DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023.

De iguai manera, mediante el proveído de referencia, se tuvieron por recibidos ios

dictámenes números DV/355/2023, DV/384/2023, DV/340/2023, DV/348/2023,

DV/357/2023, DV/351/2023, DV/386/2023, DV/339/2023, DV/349/2023, DV/350/2023

y DV/394/2023, emitidos por la Dirección de Verificación y Seguimiento, los cuales

fueron solicitados en autos de los expedientes anteriormente referidos.

Así también, se recepcionaron los informes con justificación que al efecto rindió el

siieto obligado con relación a los expedientes DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023,

\^T-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO ALJOJUCA-07/2023, DOT-
412/AYTO ALJOJUCA-08/2023, DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-

^4/AYTO ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023, DOT-
r^^YTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023, DOT-
íWaYTO ALJOJUCA-15/2023, DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-

_,i^24Wi^TOALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023.

Asimismo, y en razón de lo informado por parte del sujeto obligado, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento, un dictamen complementario respecto a los

dictámenes DV/355/2023, DV/384/2023, DV/348/2023, DV/357/2023, DV/351/2023,

6



Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA.07/2023, DOT-412/AYTO AUOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023. DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/ÁYTO
ALJOJUCA.14/2023, DOT-419/AYTO AUOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

^;>HÍPA5e\CA AOCiSC A UV•‘3*1TU*0
■NFOR.'.yaoN iireiiCA v moTtCCCw K

RATCS dEL ES'ACO Df. FU-RLA

DV/386/2023, DV/339/2023, DV/349/2023, DV/338/2023, DV/350/2023 Y
DV/394/2023.

I

V, Por acuerdo de fecha trece de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo a la

Coordinadora General Ejecutiva de esté Órgano Garante dando cumplimiento a lo
solicitado en el punto inmediato anterior, remitiendo al efecto dictamen complementario
número DV/338-1/2023 y sus acumulados.

De igual manera, en el proveído de referencia y toda vez que el estado procesal lo
permitía, se tuvieron por admitidas las pruebas aportadas por el sujeto obligado en
cada una de las denuncias a que se refiere la presente, ya que el denunciante no

ofreció alguna: así también, se tuvo por entendida la negativa del accionante respecto

de la publicación de sus datos personales al omitir realizar manifestación al respecto; ■

finalmente, se ordenaron turnar los autos para dictar la resolución conforme a lo

dispuesto en la Ley de la materia.

VI. El siete de mayo de dos mil veinticuatro se listó el presente
resuelto.por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

unto para ser

CONSIDERANDO

PrÍm©rO. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resol

presentes denuncias en términos de los artículos 6° de la Constitución Política 6é los
Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado l-i6©

y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV,

s
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023.
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

'¿S'iTu'O M 7!’AKÍPA?£\C •' -JCCtOiJi'jV
S'FOfi.-.VÍiCW Fij£l iCi ' PÍOrfCC ON K

CÍL CATO DE PUTSLA

102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla.

Segundo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla., toda vez que

el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral 77

conforme al cuadro que se enlista a continuación:

Artículo^ fracción y periodo denunciadosDenuncia

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 77, fracción IX, cuatro trimestres de dos mil veintidós y
primer trimestre de dos mil veintitrés.

77, fracción XLIIl, formato A, ejercicio: 2022, periodo:
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres.
77, fracción XXXIV inciso G, todos los periodos.
77, fracción I, ejercicio 2023, periodo: primer trimestre

DOT-410/AYTO ALJOJUCA.06/2023

DOT-411/AYTO ALJOJUCA-07/2023

DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023

DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023 77, fracción XXXII
trimestre.

ejercicio 2023, periodo: primer

D0T-414/AYT0 ALJOJUCA-10/2023 77, fracción VIH, formato A, ejercicio 2022; primer,
segundo, tercero y cuarto trimestre y ejercicio 2023,
periodo: primer trimestre.

77, fracción XIII, ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.D0T-415/AYT0 ALJOJUCA-11/2023

D0T-417/AYT0 ALJOJUCA-13/2023 77, fracción XXIV, ejercicio 2023, periodo: primer

trimestre.

DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023 77, fracción XXVIII, formato A, ejercicio 2021, periodo:
cuarto trimestre: ejercicio 2022 periodo: primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre, ejercicio 2023 periodo: primer
trimestre.

POT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023 77, fracción XVlll, formato A, ejercicio 2021, todos los
periodos ejercicio 2022: todos los periodos y 2023: primer
trimestre.

IT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023 77, fracción XII, ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

DO>421/AYTO ALJOJUCA-17/2023 77, fracción XVI, formato Á, ejercicio 2023, periodo: primer
trimestre.

DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023 77, fracción XXV , ejercicio 2023, periodo: anual

De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA.07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA.08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023.
DOT-417MYTO ALjOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT.422/AYTO AUOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

NSTiTU'O DÉ TOAHSPíJSsCA. ACCESO í LA
UFORMACíÓM =USllCA V PÍOTÉCCON D£
3ATCS FtPSONAl £S CEi. ES'ACO DC

TGrCGrO- Las denuncias interpuestas cumplieron, con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso

a  la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones

de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el

artículo 105, fracción l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales

que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a .las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sin embargo, antes de proceder,al estudio de fondo del asunto, este l^tituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pemonales del

Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si en las denuncias DOT-409/AYTO

ALJOJUCA-05/2023, DOT-411/AYTO ALJOJUCA-07/2023, DOT-413/A^^^
ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/aVtO
ALJOJUCA-11/2023, DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO

ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,  ‘ DOT^20/Aya
ALJOJUCA-06/2023, DOT-421/AYTO ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AyTp
ALJOJUCA-18/2023 se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento, de

conformidad con lo previsto en el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los

9
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-110/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO

ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023. DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO

ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA.17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

‘4£rfTu'o c; r=Aíiíf-í£\c A ACCíso
fir'fSVAaCN ̂ ílICA • F-tOTECCfVS Di
DAfSS F*^>CO-x4Lf.S C£L ZC PUicLa

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obiigaciones

de Transparencia, de Denuncia por Incumpiimiento  a ias Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

ias Medidas de Apremio Previstos en ia Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por io cuai su estudio es preferente.

Como apoyo a lo antes señalado, por analogía y de manera ilustrativa se invoca la

Tesis Jurisprudenciai 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de mil novecientos noventa y ocho,

página 414, con el rubro y texto siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría ei sentido de la resolución.

u

ÍJ

Ello es así, en atención a que el Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto

^íi^ado, durante la secuela procesal informó a este instituto, que la información
nlateria de las presentes denuncias, se encuentran debidamente publicadas y

actu^iza^s de conformidad con las Tablas de Actualización y Conservación de la

Información de ias Obligaciones de Transparencia.
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO AUOJUCA.06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
AUOJUCA.10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT^21/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

íá'lTu'O OE T=AHSPA^sCA. ACCéSO LA
STOfi-yACiÓN ̂ iEl(CA V PQOTcCC ON SX
Ci''CS F£PSOV«í3 DEL ES'iCC Cí PLtZeL*

Al respecto, las denuncias que se someten a análisis en el presente considerando

consisten en:

DOT-409/AYTO AUOJUCA-05/2023

““No existe publicación de dato alguno en gastos oficiales, desglosada por período (semana, mes, año), asi como
la persona asignada, cual fue la comisión, cuanto fue el recurso asignado y la forma de comprobación, asi como
para los sen/icios como son traslados, vehículos oficiales por cuanto hace a gasolinas, gastos de peaje o casetas,
alimentación, viáticos de todo tipo.”

Indicando el artículo 77, fracción IX, cuatro trimestres de dos mil veintidós y primer

trimestre de dos mil veintitrés.

DOT-411/AYTO ALJOJUCA-06/2023

%
“No existe inventarío de bienes tanto Muebles como inmuebles, cargados a la platafonna nacional de transparencia,
por cuanto hace al período déla administración iniciada el 15 de octubre de 2021 y que finiquita el 14 de octubre
de 2024, recibidos por administraciones pasadas, adquirídos en esfa administración, los que fueron o ha sido
donados o cedidos, y la documentación referente a dichas operaciones, cabe mencionar que se realizó la
construcción en esta administración del Banco de Bienestar ubicado en la plaza Cívica de Aljojuca, porlo cual debió
tramitarse una donación para su construcción, la misma se realizó en via pública debiendo existir autorízación
expresa para dicho efecto por el Congreso del Estado de Puebla al no ser así. se violentaron flagrantemente temas
de desarrollo urbano, así como el demás inventarío de bienes muebles e inmuebles para estar en posibilidad de
realizar un reclamo social o jurídico a las autoridades ante su mal gestión. ”

Indicando el artículo 77, fracción XXXIV inciso G, todos los periodos.

DOT-413/AYTO ALJOJUCA-08/2023

“No existe padrón alguno de proveedores y contratistas que operan para el Ayuntamiento del Municipio de Aljojuca,
Puebla lo cual hace que la transparencia sea turbia en ese sentido, debiendo ser desglosado en cuaesH^de
persona moral por nombre completo de dicha moral, nombre del representante legal, proveedor respectó,
bien, sen/icio o insumo es, o si es contratista de alguna obra específica”. '

Indicando el artículo 77, fracción XXXIl, ejercicio 2023,,periodo: primer trimestre.

lue

DOT-414/AYTO AUOJUCA-10/2023

“No existe un fabulador o lista que contenga los sueldos y salarías de cada uno de los trabajadores y/o integrante]
del Ayuntamiento del Municipio de Aljojuca, para verificar cuál es su percepción y con qué periodicidad /©«(S
entregada así como las compensaciones y prestaciones extras que perciben, lo anterior a fín de estar en aptitud m
poder corroboraría y saber en qué se aplica el gasto público al personal subordinado. ”
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier Garcia Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-OS/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT.417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
AUOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO AUOJUCA-16/2023, DOT-121/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO AUOJUCA-18/2023,

NS'lTU'O ijf ACCíCO A .A
r;rr>R‘.‘AaCÍM AuítlC* ' P^TtCCOS DE
DA^CZ PíTSCí.ilíS DE. ÍS'ADC DE

Indicando el artículo 77, fracción VIH, formato A, ejercicio 2022: primer, segundo,
tercero y cuarto trimestre y ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023

“No existe lo príncipal, quien es el responsable  u operadores, individual o colectivo, de la unidad de transparencia
del Sujeto Obligado quienes ei encargado de realizar todas las acciones necesanas para poder transparentar la
información y/o documentación requerída, fecha de autorización de dicha unidad, quien la autorizo y e documento
a través de la cual se autoriza la misma."

Indicando el artículo 77, fracción XIII, ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023

No existen publicados resultados de auditorias practicados a la autoridad obligada, mismos que contengan los
periodos, los conceptos de dicha auditoria, los responsables de realizadas, a que área se realizan, así como las
obsen/aciones verificadas tanto de órganos internos, como de auditores externos, más aun de la Auditoria superior
del Estado de puebla, por lo que deberán publicarse los mismos para estar en aptitud de ser verificadas por el
suscrito."

Indicando el artículo 77, fracción XXIV, ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023

‘No existen contratos de obras, bienes y servicios, por lo que se deberá requerir al sujeto obligado, Ayuntamiento
del Municipio de Aljojuca, que publique y por esta vía entregue al correo electrónico que a efecto se inserta y es

la totalidad de contratos de obra pública que hayan sido generados por la administración pública
municipal en tumo realizados desde el periodo 15 de octubre de 2021 a la presente fecha. Así como la totalidad de
contratos por servicios solicitados como lo es la energía eléctrica, telefonía fija e internet, y los que existan a la
presente fecha por el periodo anteriormente referido y en los bienes de igual forma, como lo son la adquisición de
mobiliario por parle del Ayuntamiento del Municipio de Aljojuca, así como materiales para su operatividad como lo
es papelería e insumos y los contratos respectivos por cada uno de ellos, para poder corroborarlos y verifícar su

^  autenticidad ante la Auditoria Superior del Estado de Puebla."

''^'^^icando el artículo 77, fracción XXVIll, formato A, ejercicio 2021, periodo: cuarto
trimestre; ejercicio 2022 periodo: primer, segundo, tercer y cuarto trimestre, ejercicio
2023 periodo: primer trimestre.

r:gbT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023

***************

“No existen contratos de obras, bienes y servicios, por lo que se deberá requerir al sujeto obligado. Ayuntamiento
del Municipio de Aljojuca, que publique y por esta vía entregue al correo electrónico que al efecto se inserta y es
•****••**•**•• la totalidad de contratos de obra pública que hayan sido generados por la administración pública

municipate^^ttímo realizados desde el periodo 15 de octubre de 2021 a la presente fecha. Asi como la totalidad de
contratos por servicios solicitados como lo es energía eléctrica, telefonía fija e internet, y los que existan a la
presente fecha por el periodo anteriormente referido y en los bienes de igual forma, como lo son la adquisición de
mobiliario por parte del Ayuntamiento del Municipio de Aliojuca, así como materiales para su operatividad como lo
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2Q23 y sus acumulados
DOT-410/AYTO AUOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
AUOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA^I 3/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-J22/AYTO ALJOJUCA-Í8/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:

NS'lTU'O Zi TW15PA?EsCA ACCrSO.» lA
j;r.0R,-AiaCw =iéuca > p^ottccon df.
DAtCS Fíh’SOSAlíS CEL tS'ADO C€ RJiELA

es papelería e insumos y los contratos respectivos por cada uno de ellos, para poder convborarios y verificar su
autenticidad ante la Auditoría Superior del Estado de Puebla. ”

Indicando el artículo 77, fracción XVIII, formato A, ejercicio 2021, todos los periodos

ejercicio 2022: todos los periodos y 2023: primer trimestre.

DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023

“No existe declaración patrimonial de ninguno de los integrantes del Ayuntamiento de Aljojuca, Puebla, como sujeto
obligado, siendo responsables de realizar dichas declaraciones de forma periódica y virtiendo en ellas la totalidad
de bienes con que cuente cada uno de dichos integrantes."

Indicando el artículo 77, fracción XII, ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

DOT-421/AYTO ALJOJUCA-17/2023

“A/o existe contrato de trabajo de ninguno de los integrantes del sujeto obligado como lo es el Ayuntamiento del
Municipio de Aljojuca, estando obligado a la generación y publicación de los mismos."

Indicando el artículo 77, fracción XVI, formato A, ejercicio 2023, periodo: primer
trimestre.

DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023

“No existen publicados dictámenes financieros dentro del período que lleva la administración Bfública municipal en
tumo, como sujero obligado el Ayuntamiento del Municipio de Aljojuca, del período del 15 d^ctubre del año 2021
a la presente fecha, sino únicamente aparecen publicadas vagas manifestaciones y textr/sR rspecto pero sin que
aparezcan los dictámenes fínancieros especificados. /

Indicando el artículo 77, fracción XXV, ejercicio 2023, periodo: anual.

Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de aná^^

que nos ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales, >0^
guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente;

^'Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacióní lA
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectlv^
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO AUOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, D0T-414/AYT0
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;

WISFAíEnC A. iCCííOA lA

’.TOB’.'ACjOm SuEllCA • P^iTrCCOS DE
3i’03 PTííONAiiS DEL EÍ'AtC Ct R-ISLA

Vi'ITu'O:

obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos
actuaiizados y publicarán, a través de ios medios electrónicos disponibies, la
Información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y
los indicadores que permitan rendir cuenta dei cumplimiento de sus objetivos y de
ios resultados obtenidos....

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

'‘Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, así como de proteger los datos personales y la información relativa a
la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El
.ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el ejercicio
de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.^.tf

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebia,

referente al tema que nos ocupa dicta:

^^^ículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

.r-cump/a con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de^información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia,

í^^más, los sitios web deberán coníar con buscadores temáticos.
La infgmiación de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
pefSpec^a de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-OS/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023. DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO AUOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA.09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023. ' DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
D0T-417/AYT0 ALJOJUCA-13/2023; DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO AUOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO AUOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

%S*lTUTO OE TOMÍFA5ESCA^CCiSOLA
■NroPMACióN V p!?oie:cc.-on üE

CAICSPEPSü'iiliS CEL ES'ACC CE PUEBLA

‘‘Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en
la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de
la misma.

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su última
actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.

n

ff

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de
las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto  y en la fracción IV, del artículo 31, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la
información que deberán poner a disposición de los particularey^y mantener
actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataform^Nacional todos
los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas
que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos
públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,  atención al públicto,
ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, irigre^
recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte
las obligaciones específicas constituyen la información que producen s
determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades-
su objeto social.

f

Lo

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-OS/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO AUOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJÜCA-17/2023 y DOT-422/AYTO AUOJUCA-18/2023,

NSTITU'O Df A'X£5.-Í A I.A
f,fCRW,CiON =u£íJCa P^DTfCCas DE
DA'os deí. es'aoo de i’h-ai.a

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública de! Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con

acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia; y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

úsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

5^ los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

^^^igado lo anterior, en el presente caso las denuncias por incumplimiento a las
Obligaciones de Transparencia hechas valer, versan sobre obligaciones comunes,

concretamente, las contenidas en el artículo 77 fracciones IX, XXXIV inciso G, XXXIi,
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT^OS/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO AUOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-41S/AYTO AUOJUCA-11/2023,
DOT^17/AYTO ALJÓJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO AUOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

NSTiTU'O 0ET5AHSFASE\C r-. ACCÍS3 -» i-A
WORSWaON =UEUCA V PÍOTfCCO-N Di

DATt:S FÍPCOVJltS Ot!. ES'ií.'O C-t PLfiaA

VIII formato A, XIII. XXIV, XXVIII formato A, XII, XVI formato A y XXV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, que refieren:

"Art/cu/o 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

IX. Los gastos de representación y viáticos, asi como el objeto e Informe de
comisión correspondiente;

XXXIV, El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;

VIII. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los
niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de
contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,  primas,
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de dicha remuneración;

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que asi lo determinen, en los sistemas habilitados para ello,
de acuerdo a ia normatividad aplicable; /

XIII. El domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además de la
dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la
información. Asi como los trámites, requisitos y formatos para realizar una
solicitud de acceso a la información;

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta/ de
cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que
correspondan;

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; V

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación dir^ai$^
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública dei
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos,
lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: (
1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados pa(^
llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;

\
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA>05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO

ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO AUOJUCA-11/2023,
DOT^17/AYTO ALJOJUCA-13/2023. DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO AUOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,KrOR'AAClON ̂ EÍICA r P'^jTECCON Of

;;4-c3«;iso\aus dev cs'Arc ceptísi*

5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
6. El contrato y, en su caso, sus anexos;
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de
impacto urbano y ambiental, según corresponda;
8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el
caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi como
el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando ei objeto y la
fecha de celebración;
11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
12. El convenio de terminación, y
13. El finiquito.

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como ios recursos

públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los

sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

Por lo que, una vez presentadas las denuncias en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ellas y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la Dirección

de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto

de Transparencia, oportunamente se emitieron los siguientes dictámenes:

DOT^409/AYTO ALJOJUCA-07/2023 Dictamen número: DV/365/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye que:

77 1er No publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el artículo

77 Fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, de conformidad con la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; ya que no hay información publicada o en su caso

una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos

Técnicos Generales.

trimestre

2023

‘acción

DOf^l^YTO ALJOJUCA-07/2023 Dictamen número: DV/384/2023
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, y tomando en consideración que a la fecha de
emisión del presente, únicamente son exigióles el primer y segundo semestre del ejercicio 2022, de conformidad con la
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

• \3THU ■ o (X T^AMSTAÍENCA. aCCíSO A LA
NFOR.‘.\Aa(>l ̂  «llCA V PROTECCOfi DE
DA1C3 FíTOcrsAits CEi es:aoc ce FureiA

Tabla de Actualización-y Conservación de la Información, toda vez que el periodo de actualizadón de infonnación
correspondiente a la fracdón y formato a estudio es semestral, y debe conservarse la información vigente y la
correspondiente al semestre anterior concluido, se concluye lo siguiente;

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información correspondiente a la fracción XXXIV
(formato G) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, respecto del primer semestre del ejercicio 2022.

Sin embargo, las fechas de actualización y validación plasmadas no abarcan la totalidad
del periodo reportado, lo que vulnera la característica de Actualidad establecida en la
fracción VI del numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que se refiere a
que debe ser la última versión de la información  y es resultado de la adición,
modificación o generación de datos a partir de las acciones y actividades del sujeto
obligado en ejercicio de sus funciones o atribuciones.

Fracción XXXIV

(formato G) 1er

Semestre 2022

De las capturas de pantalla se desprende que el sujeto obligado, H. Ayuntamiento de
Aljojuca, no publicó la información correspondiente a la fracción XXXIV (formato G) del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, respecto del segundo semestre del ejercicio 2022.

Fracción XXXIV

(formato G) 2do

Semestre 2022

DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023 Dictamen número: DV/348/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XV/. el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Aljojuca, no publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 7F fracción XXXII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación^l primer trimestre
del ejercicio dos mil veintitrés, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso ala li^
Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales; ya que no hay informaciórrpubUcada o en su caso
una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Ocfavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

ación Pública del

DOT-414/AYTO ALJOJUCA-10/2023 Dictamen número: DV/357/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente:

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información correspondiente a la fracción VIII (forma* ̂
A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
Puebla, respecto del prímer trimestre del ejercicio 2022. \

Sin embargo, se adwerte que la nota publicada es incongruente toda vez que la misma
establece que no se generó información en el periodo reportado y, no obstante, el suj^id~
obligado tiene cargada la información, por lo que se vulnera la características de Confíabjjlaa^
y Congruencia previstas en las fracciones II y IV del numeral Sexto de los Lineami^to ,
Técnicos Generales, toda vez' que la información debe ser creíble, fidedigna y sin errofi y
proporcionando elementos y/o datos que permiten la identifícación de su origen, fecha d^
ger7erac/dn, de emisión y difusión; y que debe manferíer relación y coherencia con otra
información generada, utilizada y/o publicada por el sujeto obligado.

Fracción VIII

formato A

1er trimestre

2022
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Sujeto Obligado:
Ponente:

• Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA*05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTÓ ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA.14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

NS'inroof nANSF*í£\c.\Acct:o/i a
^roR^uclCi^i .^jeiiCA ̂  prouccon or
DA’CS PE'JC,o^Al E5 Da ES'iCO CEFUíELA

Además, existen celdas vacias que no sonjustlfícadas en la columna "Nota", lo cual contraviene
lo previsto en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos
Generales.

Fracdón VIII

formato A

2do, 3er y

Ato trimestre

2022

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información correspondiente a la fracción VIII (formato
A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, respecto del segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2022.

Sin embargo, existen celdas vacias (Tablas internas) que no son justificadas en la columna
"Nota", lo cual contraviene lo previsto en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción VIII

formato A

1er trimestre

2023

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información correspondiente a la fracción VIII (formato
A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, respecío del primer trimestre del ejercicio 2023.

Sin embargo, existen celdas vacías (Tablas internas) que no son justificadas en la columna
“Nota", lo cual contraviene lo previsto en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023 Dictamen número: DV/351/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Aljojuca, no publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XIII de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del
ejercicio dos mil veintitrés, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales; ya que no hay infonnación publicada o en su caso una "Nota"
mediante la cual se explique la falta de ¡a misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023 Dictamen número: DV/386/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Aljojuca, publica información comespondiente a la fracción XXIV del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto del primer trimestre del ejercicio 2023.
Sin embargo, la nota publicada no justifíca claramente la ausencia de información, toda vez que de conformidad con
la fracción IX del numeral Décimo Segundo de los Lineamientos Técnicos Generales, en caso de determinarse la
clasificación de información, el sujeto obligado deberá publicar la versión publica del documento en cuestión, asi como

acta del Comité de Transparencia que confirma dicha clasificación. Cabe mencionar que en el caso a estudio, la
Endonada acta debe cumplir con los requisitos previstos en el numeral Quincuagésimo Primero de los Lineamientos
Genera/es en Materia de Clasificación y Desclasifícación de la Información, así como para la elaboración de Versiones
Públicas, incluyendo la prueba de daño mediante la cual se justifique la causal de reserva aducida."

i

Y

-DpTMIS/AYTO ALJOJUCA-14/2023 Dictamen número: DV/339/2023

TÉ¡ 'ERO: De conformidad con ¡o establecido en el considerando XVI, se concluye ¡o siguiente:

. 'ĵjpfacción
^ XXVIII

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información correspondiente a la fracción XXVIII
(formato A) del articulo 77 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, respecto del cuarto trimestre del ejercicio 2021.formato A Ato

20



Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT^10/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA*08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO AUOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO AUOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT^20/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO AUOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

DE ■P?AMSPA?E^C A ACCEEO A íA
^70C.‘.V¿yClN AuSllCA r P^TfCCCVS Cí

DATC3 FtRCOVlLtS DCL ES'ACC DE PUIBLfl

Sin embargo, se advierte que ia nota publicada no justifica claramente la ausencia de
información; contraviniendo lo previsto en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales, vulnerándose a su vez las caracfer/sí/cas efe Confiablidad e
Integralidad previstas en las fracciones II y V del numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos
Generales, que se refieren a que la información debe ser creíble, fidedigna y sin error; y que debe
proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o
ser global respecto del quehacer del sujeto obligado.

Además, la fecha de actualización publicada es posteriora la de validación, lo cual contrawene
lo dispuesto en la fracción Xdel numeral Segundo de los Lineamientos Técnicos Generales.

trimestre

2021

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información correspondiente a la fracción XXVIII
(formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, respecto del primer trimestre del ejercicio 2022.

Sin embargo, se advierte que los hipervinculos publicados en los criterios denominados
•'Hipervinculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u homóloga, en su caso” e
“Hipervinculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipación o informe de
resultados”, no remiten a la información a la que hacen referencia, vulnerándose así las
características de Confiabilidad e Integralidad previstas en las fracciones II y V del numeral Sexto
de los Lineamientos Técnicos Generales, que establecen que la información debe ser creíble,
fidedigna y sin error; y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado.

Fracción

XXVIII

formato A 1er

trimestre

2022

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información correspondiente a la fracción XXVIII
('formato A) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, respecto del segundo y tercer trimestre del ejercicio 2022.

No obstante lo expuesto, se advierte que en el contrato publicado existe información
confidencial (clave de elector) que no fue clasificada y protegida a través de la elaboración de
versiones públicas, contraviniendo los Lineamientos generales en materia de cjasifícación y
desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versión^h
fracción VIII del numeral Décimo Segundo de los Lineamientos Técnicos Generales.

úblicas y la

Fracción

XXVIII

formato A

2do trimestre

2022 y 3er
trimestre

2022

\

H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información correspondiente  a la fracciórí XXVIII ^formato
A) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, respecto del cuarto trimestre del ejercicio 2022.

No obstante lo expuesto, se advierte que en el contrato publicado existe información
confidencial (clave de elector) que no fue clasificada y protegida a través de la elaboración de
versiones públicas, contraviniendo los Lineamientos generales en materia de clasificación, y
desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versiones públicas
fracción VIII del numeral Décimo Segundo de los Lineamientos Técnicos Generales. y V
Además ex/sten celdas vacías que no son justificadas en la columna "Nota”, lo cual contrav/^V
lo previsto en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos
Generales, vulnerando a su vez la característica de integralidad prevista en la fracción V del
numeral Sexto del mencionado ordenamiento, que refiere que la información debe proporcionar
todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global
respecto del quehacer del sujeto obligado. / r

Fracción

XXVIII

formato A 4to

trimestre

2022

El H. Ayuntamiento de Aljojuca. sí publicó de acuerdo a la ley de la materia y los Lineamientos Técnicos
Generales, la información correspondiente a la fracción XXVIII (formato A) del artículo 77 de la Ley de

Fracción

XXVlll formato
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-122/AYTO ALJOJUCA-18/2023,'ifOR'.V.OON eilElICA r P50T‘‘CC'r-S D'

DA-'Oi DEL Ej'WlC :E BjíELí

A 1er trimestre Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto del primer trimestre
2023 del ejercicio 2023.

Es importante mencionar que la verificación del presente asunto se realizó el catorce de junio de

dos mil veintitrés.

DOT-419/AYTO ALJOJUCA-16/2023 Dictamen número: DV/349/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente:

Art. 77 1er No publicó la información de la obiigación de transparencia consignada en el
articulo 77 fracción XXVIii (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del
ejercicio 2023, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales;

ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se

explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

fracción

XXVIII

formato A

trimestre

2023

Art. 77

fracción

XXVIII

formato A

Cuatro

trimestres

2022

Si publica la información de la obligación de transparencia consignada en el articulo
77 fracción XXVIII (formato A) déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y cuarto
trimestre del ejercicio 2022; no obstante lo anterior se observa que existen celdas
vacía sin la debida Justifícación en la "Nota", lo que contraviene los Lineamientos
Técnicos Generales.

Art. 77

fracción

XXVIII

formato A

Cuafro

trimestres

2021

Sí publica la información de la obligación de transparencia consignada en el
articulo 77 fracción XXVIII (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y
cuarto trimestre del ejercicio 2021; no obstante lo anterior se observa que existen
celdas vacía sin la debida Justifícación en la “Nota", lo que conírawene los
Lineamientos Técnicos Generales. En lo que se refiere al cuarto trimestre de
ejercicio 2021, la nota pubiicada no Justifica la ausencia de la información.

^ importante mencionar que la verificación del presente asunto se realizó el treinta y uno de

mayo de dos mil veintitrés.

420/AYTO AUOJUCA-16/2023 Dictamen número: DV/338/2023

■fÉRCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H. A/t/nfam/enfo de
Aijojuca^ no publicó la infonnación de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XII de la

'ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del
"Ejercicio dos mil veintitrés, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales; ya que no hay información publicada o en su caso una "Nota"
mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Le
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Honorable Ayuntamiento de Aljpjuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT^10/AYTO AUOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO AUOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO AUOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO AUOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO AUOJUCA.16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT422/AYTO AUOJUCA-18/2023,

Sujetó Obligado:
Ponente:

Expediente:

NSTnu'O OP Tn/iHSFAÍI^.CA aCCSSO A LA
.SPOR'AACtóN PyeUCA V PÍOTECC ÓN OE
ÜA!03 PiRSCí^ALPS DEL ESEADO CE PLfEBLA

DOT-421/AYTO ALJOJUCA-17/2023 Dictamen número: DV/350/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI„ el sujeto obligado H. Ayuntarriiento de

Aljojuca, no publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XVI (Inciso
A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre
del ejercicio dos mil veintitrés, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Infom^ación Pública del
Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales; ya que no hay información publicada o en su caso una
"Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción
V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

DOT-422/AYTO ALJOJUCA-16/2023 Dictamen número: DV/394/2023
\

TERCERO: Dé conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Aljojuca,
publica información correspondiente a la fracción XXV del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, respecto al ejercicio 2Ó23.

Sin embargo, se advierte que las fechas de inicio  y término del período que se informa se plasmaron de manera
trimestral, cuando la Tabla de Actualización y Conservación de la información establece que la actualización de la
fracción denunciada debe ser de manera anual.

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a \di Obligaciones
de Transparencia y de! Recurso de Revisión, así como de la Notific^ión y Ejecución
de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso aja,

Información Pública del Estado de Puebla, al contener el área administrati\

funcionario público responsable de generar la información, así como las captura;

pantalla con las que sustentan éstos.

y

\>

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir!^

informes requeridos por este Órgano Garante, entre otras cosas alegó quef^
información se encontraba publicada conforme a los términos de ley.
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,

DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

tóT/TU'O í>e ACCÜSO.' .A
NroR.'.v,aóM > Fsoirccov

FE!)SOSAl£á Cíl tS'ACO CE FU-BlAl>¿T¡

En consecuencia y tomando en consideración el contenido de los informes rendidos

por el sujeto obligado en el sentido de que la información que se denunció se encuentra

disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia, y a efecto de allegarse de

todos los elementos necesarios para debida integración del expediente al rubro

indicado, se solicitó a la Coordinación General Ejecutiva, un dictamen complementario

respecto a la aludida denuncia.

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de la Verificación y Seguimiento de este

Órgano Garante, emitió el dictamen complementario número DV/338-1/2023 y

acumulados, el que, en la parte conducente, se desprende lo siguiente:

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVf, se concluye lo siguiente:u

ConclusiónArtículo Fracción Periodo

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, sí publicó la información.Trímestres primero del

ejercicio 2023 y primero,

segundo, tercero y

cuarto del ejercicio 2022

77 IX

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, no publicó la información.Semestres primero y
segundo del ejercicio

2022

XXXIV

(formato G)
77

Es preciso, indicar que de conformidad con la tabla de

actualización y conservación de la información, la fracción XXXIV
(formato G) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de

manera semestral y sólo se deberá conservar la información
vigente y la correspondiente al semestre anteríor concluido, es
decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen la
relativa a los semestres primero del ejercicio 2023 y segundo del
ejercicio 2022, por tanto, no resulta exigióle para el H.
Ayuntamiento de Aljojuca, tener publicada la información
correspondiente al primer semestre del ejercicio 2022.

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, si publicó la infonnación.XXXII Primer trimestre del

ejercicio 2023

Jr El H. Ayuntamiento de Aljojuca, si publicó la información.Trimestres primero del
ejercicio 2023 y primero,

segundo, tercero y
cuarto del ejercicio 2022

VIII (formato

A)

No es posible realizarla verificación solicitada, ya que en términos
de la tabla de actualización y conservación de la información del

XIII Primer trimestre del

ejercicio 2023
77
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT^15/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO AUOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,‘

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

>i3titu'o op. rRAHsPAíss': a. accpsü a \a
■SfCRW-OóN ='^IJCA í FiíOTr-CCON D£

Ftr!so^Al.i;5 cel pa'ADO Dt í^'íela

sujeto obligado, la fracción XIII del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, se actualiza de manera trimestml y sólo sé deberá
conservar publicada la información vigente, es decir, conforme a
la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener
publicada la información del segundo trimestres del ejercicio 2023,
por lo que, el sujeto obligado H. Ayun/am/enfo de Aljojuca, no
está obligado a tener publicada la información correspondiente al
prímer trimestre del ejercicio 2023.
El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información, sin
embargo, se advierte que la nota publicada no Justifica
claramente la ausencia de información, ya que de conformidad
con la fracción IX del numeral Décimo Segundo de los
Liheamientos Técnicos Generales, emcaso de determinarse la
clasificación de la información, el sujeto obligado deberá publicar
la versión pública del documento en cuestión, así como el acta del
Comité de Transparencia qué confirma dicha clasificación; es
pertinente manifestar que el acta en cuestión, deberá cumplir con
los requisitos previstos en el numeral Quincuagésimo primero de
los Lineamientos Genera/es en mataría de clasifícación y

Prímer trímestre
ejercicio 2023

delXXIV77

desclasifícación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas, incluyendo la prueba de daño mediante la
cual se justifique la causal de reserva invocada.
El H. Ayuntamiento de Aljojuca, sí publicó la información.Trímestres primero del

ejercicio 2023 y primero,
segundo, tercero y
cuarto de los ejercicios
2022 y 2021

XXVIII
(formato A)

77

\El H. Ayuntamiento Aljojuca, publica información, sin embargo,
se advierte que los formatos de las declaraci^es patrimoniales
publicada no corresponden a los formatos erpitidos por el Comité
Coordinador del Sistema Nacional Anticomupción; asimismo, se
advierte que el sujeto obligado no publica el acta del Comité de
Transparencia mediante la cual se aprobó la clasificación de la
información y la respectiva elaboración de versiones públicas de
las declaraciones patrímoniales, lo que contraviene al numeral
Décimo segundo fracción IX de los Lineamientos Técnicos
Generales.

No es posible realizarla verificación solicitada, ya que en términos
de la tabla de actualización y conservación de la información del
sujeto obligado, la fracción XVI (formato A) del articulo 77 de^as
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo
deberá conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se
debe tener publicada la información del segundo trimestres del
ejercicio 2023, porto que, el sujetó obligado H. Ayuntamiento^
Aljojuca, no está obligado a tener publicada, la información
correspondiente al prímer trímestre del ejercicio 2023. |
El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica información,\sii
embargo, se advierte que, el período de actualización no se ajusta
a lo previsto en la tabla de actualización y conservación, asi como

Prímer trimestre del
ejercicio 2023

XII77

Primer trímestre del
ejercicio 2023

XVI (formato77

a;

Anual, ejercicio 2023XXV77
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA>05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO

ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO

ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

NS'iT',J'0 ut. *CCctO ¿ U-
►.FORMACIÓN -llKliCA - P^:)TFCCaN K

DA1C3H-.!5ÍOVUaS Oí r'ACCCt IX.I-eiA

a ios Lineamientos Técnicos Generales, ya que el presente
fonnato se actualiza de manera anual y no semestral como fue
publicado.

Dictamen que cumple de la misma forma con los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos multicitados.

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el análisis de los

>  dictámenes de verificación ya citados, así como de las constancias que el sujeto

obligado remitió anexas a su informe con justificación, quedó acreditado que, respecto

a lo denunciado en autos de los expedientes DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023,

DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO ALJOJUCA-10/2023, DOT-

418/AYTO ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023 y DOT-

421/AYTO ALJOJUCA-17/2023, es decir, respecto a la falta de publicación de la

información del artículo 77 fracciones IX primer trimestre de dos mil veintitrés,

XXXII primer trimestre de dos mil veintitrés, VIII formato A del primer, segundo,

tercer y cuarto trimestres de dos mil veintidós y primer trimestre de dos mil

veintitrés, XXVIII formato A del cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintiuno,

primer, segundo, tercero y cuarto trimestres de dos mil veintidós y primer

trimestre de dos mil veintitrés y XVI formato A primer trimestre de dos mil

Y>^eintitrés, respectivamente, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
N Información Pública de Estado de Puebla, si bien al momento en que fueron

verificados por el denunciante la información requerida en ella, no se encontraba

^publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la
^^^{¿forma Nacional de Transparencia, Ío cual generó precisamente la materia de la

denuncia,^mbién lo es que, durante la substanciación del presente, existe

modificación de los actos reclamados y el incumplimiento denunciado ha dejado de
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT'409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO AUOJUCA-06/2023. DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023. DOT^12/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO AUOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023. DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
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existir, en virtud de haberse determinado en el dictamen compiementario que

actualmente la Información denunciada Ha sido debidamente publicada.

Asimismo en relación a lo denunciado en autos de las denuncias DOT-411/AYTO

ALJOJUCA-07/2023 y DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023, referentes al artículo 77

XIII primer trimestre de dos mil veintitrés y XXXIV inciso G del primer y segundo

semestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de haberse determinado en el

dictamen complementario que no es posible realizar la verificación solicitada, ya que

en términos de la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto

obligado, respecto a la fracción XXXIV inciso G, dicha fracción se actualiza de manera

semestral y sólo se deberá conservar publicada la información vigente, y la

correspondiente al semestre anterior concluido, es decir, conforme a la fecha de

emisión de la presente resolución la relativa a los semestres primero y segundo del

ejercicio dos mil veintitrés por tanto , no resulta exigióle para el sujeto obligado tener

publicada la información correspondiente al primer semestre del ejercicio dos mil

veintidós.

Y por lo que respecta a la fracción XIII primer trimestre de dos mil

actualiza de manera trimestral y sólo se deberá conservar publicada^a información
vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del dictamen sólo se debía tener ■

publicada la información deí segundo trimestre del ejercicio dos mil veintitrés p

que, el sujeto obligado no estaba obligado a tener publicada la infpfm

correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés.

Intitrés se

ion

En ese tenor, de acuerdo a lo expuesto, con relación a los expedientes DOJ^

409/AYTO ALJOJUCA-05/2023, DOT-411/AYTO ALJOJUCA-07/2023

413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO ALJOJUCA-10/2023, DOT-

o;
1

i
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-110/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,

DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO AUOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO

ALJOJUCA.14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,

DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO

ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO AUOJUCA-18/2023,

ÍÍíIj e
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415/AYTO ALJOJUCA-11/2023, DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023, DOT-

419/AYTO ALJOJUCA-15/2023 y DOT-421/AYTO ALJOJUCA-17/2023, se actualiza

la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del numeral Cuadragésimo

Cuarto, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra

dicta:

El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia presentada.ti

La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)

III. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,
independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera acreedor.Sí

Por lo expuesto y en términos de la fracción 111 del artículo Cuadragésimo Cuarto de

los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

J^&e las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
^ información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina
J^BRESEER las denuncias DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023, DOT-411/AYTO

QaL^JUCA-07/2023, DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
AtdoJUCA-l 0/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023 y DOT-421/AYTO

^^^-^^íEjÓJUCA-I 7/2023, al haberse modificado el acto reclamado.
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Bianco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO AUOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA.09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO AUOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCÁ-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:,
Expediente:
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Por otro lado, las denuncias DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 respecto del
primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós, DOT-410/AYTO
ALJOJUCA-06/2023, DOT-412/AYTÓ ALJOJUCA-08/2023, DOT-417/AYTO
ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023 respecto del primer
trimestre de dos mil veintitrés, DOT-420/AYTO ALJOJUCA16/2023 y DOT-
422/AYTO ALJOJUCA-18/2023, se analizarán de fondo en los considerandos
siguientes:

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que las denuncias que serán materia de estudio en el presente
considerando son las siguientes DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 respecto del
primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós, DOT-410/AYTO
ALJOJUCA-06/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023, DOT-417/AYTO
ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023 respecto del primer
trimestre de dos mil veintitrés, y que consisten en:

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023

“"A/o existe publicación de dato alguno en gastos oficiales, desglosada por periodo (sernana. mes, año),
asi como la persona asignada, cual fue la comisión, cuanto fue el recurso asignado y la forma de
comprobación, asi como para los servicios como son traslados, vehículos oficiales por cuanto ' -
gasolinas, gastos de peaje o casetas, alimentación, viáticos de todo tipo.”

Indicando el artículo 77, fracción IX, respecto de los cuatro trimestres de'^dós
mil veintidós . . -

ce a

DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023

“No existe este rubro tan importante para verificar el tema de ingresos del Municipio de AIJpJuc^
desglosado por periodo, concepto, cantidad numeraria específíca, para poder visualizar cual es el rnonto^
con el que opera dicho municipio y poder verificar la rendición de cuenías, la comprobación de las misnj^
y la intervención de los particulares para verifícar cual es el monto específico con el que opera dicho sujeto,
obligado.””
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT^09/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO

ALJOJUCA-07/2023. DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,

DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT^18/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023.

DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
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Indicando el artículo 77, fracción XLIII, formato A, ejercicio: 2022, periodo:
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres.

DOT-412/AYTO ALJOJUCA-07/2023

'No existe cargada la noimatividad aplicable en el territorio del municipio de Aljojuca, Puebla.

Indicando el artículo 77, fracción 1, ejercicio 2023, periodo: primer trimestre.

DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023

No existen contratos de obras, bienes y servicios, por lo que se deberá requerir al sujeto obligado,
Ayuntamiento del Municipio de Aljojuca, que publique y por esta vía entregue al correo electrónico que a
efecto se inserta y es
por la administración pública municipal en tumo realizados desde el periodo 15 de octubre de 2021 a la
presente fecha. Así como la totalidad de contratos por servicios solicitados como lo es la energía eléctrica,
telefonía fija e internet, y los que existan a la presente fecha por el periodo anteriormente referido y en los
bienes de igual forma, como lo son la adquisición de mobiliario por parle del Ayuntamiento del Municipio de
Aljojuca, así como materiales para su operatividad como lo es papelería e insumos y los contratos respectivos
por cada uno de ellos, para poder corroborarlos y verificar su autenticidad ante la Auditoria Superior del
Estado de Puebla.”

la totalidad de contratos de obra pública que hayan sido generados***********************

Indicando el artículo 77, fracción XXVIII, formato A, ejercicio 2023 periodo: primer
trimestre.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir los

informes requeridos por este Órgano Garante, entre otras cosas alegó que la
•4Wormac¡ón se encontraba publicada conforme a la ley de la materia.

^r otro lado, de los dictámenes de verificación emitidos por la Dirección de
Orificación y Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este
Gitano Garante, se desprende lo siguiente:

¿fíOT^/AYTO ALJOJUCA-07/2023 Dictamen número: DV/355/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye que:
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, D0T-411/AYT0
AUOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA.08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA.09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO AUOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT.421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
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Sí publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el
artículo 77 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación a los cuatro trímestres del ejercicio
2022.

Art 77

fracción IX

Guaira

trimestres

2022

DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023 Dictamen número: DV/345/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI. el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Aljojuca, si publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XLIII
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
cuatro trimestres del ejercicio 2022.

DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023 Dictamen número: DV/340/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Aijojuca, sí publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al prímer trimestre del
ejercicio 2023.

DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023 Dictamen número: DV/339/2023

El H. Ayuntamiento de Aljojuca. si publicó de acuerdo a la ley de la muerta y los
Lineamientos Técnicos Generales, la información correspondiente a la fr
(formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaéión Pública
del Estado de Puebla, respecto del primer trimestre del ejercicio 2023.

ión XXVIII
Fracción XXVIII

formato A 1er

trimestre 2023 \

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y II

Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

de Puebla.

;tl

SgXÍO. Con relación a los medios probatorios se señala lo siguiente:

El denunciante no ofreció medios de prueba. Respecto al sujeto obligado, ofrecí

se admitieron las siguientes:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO AUOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023. DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023.
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023. DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO AUOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

NST|TiJ''0 Oí: T^AflSPí.íENC A ..a
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DOT-409/AYTO ALJOJUCA-07/2023

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento otorgado al titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha seis de junio de dos mil veintitrés.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la captura de

pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia relativo al artículo 77

fracción IX de la ley de la materia, del periodo denunciado del sujeto obligado.

DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento otorgado al titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha seis de junio de dos mil veintitrés.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la captura de

pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia relativo al artículo 77

fracción XLIII de la ley de la materia, del periodo denunciado del sujeto obligado.

DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

niento otorgado al titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

, de fecha seis de junio de dos mil veintitrés.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la captura de

(''pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia relativo al artículo 77

^''^^cdión I de la ley de la materia, del periodo denunciado del sujeto obligado.

üOTÍTs/AYTO ALJOJUCA-14/2023
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA.06/2023, DOT-Í11/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA.10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, D0T421/AYT0
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

N3TITU*0 06 Tl5AM2PA?f scA AíXíSÜ 4 LA
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• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento otorgado al titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha seis de junio de dos mil veintitrés.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la captura de

pantalla de. la Plataforma Nacional de Transparencia relativo al artículo 77

.fracción XXVlll inciso A de la ley de la materia, del periodo denunciado del sujeto

obligado.

Respecto a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto

por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizará únicamente lo referente a los

expedientes DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 respecto del práier, segundo,

tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós, DOT-410/AyTi
06/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023, DOT-41 S/AVpC

14/2023 respecto del primer trimestre de dos mil veintitrés, lo anterior, con la

finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a  las Obligaciones de

Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, al tenor de lo siguiente:

ALJOJUCA-

ALJOJUCA-

En autos consta lo denunciado en el expediente DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/

respecto de la fracción IX del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos

mil veintidós; en el expediente DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023 respect^/<te

la fracción XLlll inciso A de los cuatro trimestres de dos mil veintidós,

expediente DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023 la fracción I del primer trimestre

de dos mil veintitrés, y en el DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023 la fracción

n
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO

AUOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO AUOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA.11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT^20/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,
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XXVIII inciso A respecto del primer trimestre de dos mil veintitrés, todas del

artículo 77, de la ley de la materia.

Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir los

informes solicitados en autos, básicamente alegó que la información solicitada se

encontraba publicada conforme a la ley correspondiente.

Atento a ello y previo a la continuación dei anáiisis que nos ocupa, resuita importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente;

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos

obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y

los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de

los resultados obtenidos....'’

Por su parte, iá Constitución Poiítica dei Estado Libre y Soberano de Puebia,

establece:

rtículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la Información pública en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
^T^egislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
¿¿pnaps públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que

'’^^iociéa y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, así como de protegerlos datos personales y la información relativa a

la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la

^^^^OanstiUición Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El

ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
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principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentosien
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través .de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el ejercicio
de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...n

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

'‘Articuló 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, ios sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir fas obligaciones j de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo aue en
la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que/deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cuaUpades de
la misma.

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha do su última
actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.

n

f}

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnr^'
(

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de

.  las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo 31/^
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que déb'emoe

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional
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de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos

los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas

que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos

públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,  atención al público,

ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos

recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información. derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

¡4>nsulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de
Vansparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso
a::la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

^tinjto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con
acceso a Internet;

I

3?^ssujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información
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pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia", con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso los incumplimientos denunciados versan

sobre obligaciones comunes contenidas en el artículo 77, fracciones I, IX, XXVIII

inciso A, y XLIII inciso A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de Estado de Puebla, el cuales señalan:

"Articuló 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

1. El marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado, en el que
leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administr^vos, programas
de trabajo, reglas de operación, criterios, políticas, reglas de procedimiento, entre oíros,^
aplicables al ámbito de su competencia, asi como sus reformas, incluyendo la Ley de
Ingresos y la Ley de Egresos; \

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de cqm¡pqm
correspondiente;
XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo meno^f^lq^
siguiente: í l
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: ¿r->\ i
1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados f^ráiy
llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; -  .
5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
6. El contrato y, en su caso, sus anexos;

íbera incluirse
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7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto
urbano y ambientai, según corresponda; 8. La partida presupuestai, de conformidad con el
clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando si son federaies, estatales o municipales, así como el
tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
10. Los conven/os modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la
fecha de celebración;
11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
12. El convenio de terminación, y
13. El finiquito.
XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno
de ellos;..}f

Por lo que, una vez presentadas las denuncias, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ellas y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la Dirección

de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto

de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

xn esta tesitura, oportunamente se emitieron los dictámenes correspondientes, los

cuales, en la parte conducente concluyeron:

JMT-409/AYTO ALJOJUCA-07/2023 Dictamen número: DV/355/2023
2
TERCBRO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye que:

Art 77

fracción IX

Cuatro

trímestres

2022

Si publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el
articulo 77 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación a los cuatro trimestres del ejercicio
2022.

DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023 Dictamen número: DV/345/2023

38



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca '
Francisco Javier García Blanco

DOT>409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-41Ó/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO AUOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA.10/2023, DOT-415/AYTO AUOJUCA-11/2023,
DOT^ir/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO AUOJUCA-15/2Ó23,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCÁ-18/2023,■NSTITU'O Tf5AH5PA?£NC’-\ ACCESO A tA

[urofifAscióN =i'Ri iCA i p^rrccoN Dr
CAItiS Pí:(?COSai£3 DEt ES'M.G CE PUEBLA

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento dé
Aljojuca, sí publicó la infonnación de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLIII
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
cuatro trimestres delfijercicio 2022.

DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023 Dictamen número: DV/340/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Aljojuca, sí publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del -
ejercicio 2023.

DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023 Dictamen número: DV/339/2023

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, si publicó de acuerdo a la ley de la materia y los
Lineamientos Técnicos Generales, la información correspondiente a ia fracción XXVIII
(formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, respecto del primer trimestre del ejercicio 2023.

Fracción XXVIII

formato A 1er

trímestre 2023

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo
Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación
de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciones
de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, al contener el área a^inistrativa y
funcionario público responsable de generar la información, así como jas capturas de
pantalla con las que sustentan éstos. /

Es así que, del análisis a los dictámenes de referencia, queda acreditado que respecto

a lo denunciado en los expedientes DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023  respe^
de la fracción IX del primer, segundo, tercer y cuarto trimestré de dosvMl
veintidós, DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023 respecto de la fracción XLIII inciso

A de los cuatro trimestres de dos mil veintidós, DOT-4127ÁYTO ALJOJUCÁ-^
08/2023 fracción I del primer trimestre de dos mil veintitrés, DOT-418/A\(tQ
ALJOJUCA-14/2023 fracción XXVIII inciso A respecto del primer trimestre de dos
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mil veintitrés, todas del artículo 77, de la ley de la materia, el sujeto obligado si publicó

la información de las obligaciones de transparencia señaladas, de conformidad con la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deí Estado de Puebla y a los

Lineamientos Técnicos Generales.

Ante taj escenario, concatenados los medios de prueba que obran en el expediente y

los dictámenes de verificación ya citados, queda acreditado que respecto a las

denuncias DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 respecto de la fracción IX del

primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós, DOT-410/AYTO

ALJOJUCA-06/2023 respecto de la fracción XLIII inciso A de los cuatro trimestres

de dos mil veintidós, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023 fracción I del primer

trimestre de dos mil veintitrés, DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023 fracción

XXVIII inciso A respecto del primer trimestre de dos mil veintitrés, todas de!

artículo 77, de la ley de la materia, son infundadas.

Por lo anterior, en términos dei numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de ios

Lineamientos Generaies que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones-de Transparencia, de Denuncia por Incumpiimiento a ias Obligaciones

^ Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

^e las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, las denuncias DOT-409/AYTO

)JUCA-05/2023 respecto de la fracción IX del primer, segundo, tercer y

:o trimestre de dos mil veintidós, DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023

rospecfo'^íeSa-fracción XLIII inciso A de los cuatro trimestres de dos mil
veintidós, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023 fracción  I del primer trimestre de

dos mil veintitrés, DOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023 fracción XXVIII inciso A

cu
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primer trimestre de dos mil veintitrés, todas del artículo 77, de la leyrespecto del

de la materia, son INFUNDADAS.

Oct3VO. En el presente considerando, se analizará lo referente al incumplimiento

denunciado en los expedientes DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-

420/AYTO ALJOJUCA-16/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023, con relación

al artículo 77, fracciones XXIV primer trimestre de dos mil veintitrés, XII primer

trimestre de dos mil veintitrés y XXV periodo anual, respectivamente, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con la

finalidad de establecer si existió o no el incumplimiento denunciado.

Al efecto, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir el

informe requerido por este Órgano Garante en autos del expediente de referencia,

entre otras cosas señaló que la información se encontraba publicada conforme a la ley

de la materia.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, ressulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo sígqi

‘‘Artículo 6. {...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectfygs
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los suietos
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrajtiv^
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponible^,
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los
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indicadores que permitan rendir cuenta dei cumplimiento de sus objetivos y de los
resultados obtenidos.../'

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como de proteger los datos personales y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con tas excepciones que establezca la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El ejercicio del
derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes principios: (...) e)
Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento
de sus objetivos y de los resultados obtenidos... “

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla
con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la
información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia.
<^^emás, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos,

información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
' perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.
La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través
^eJa Plataforma Nacional.

''J'i^rticulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
^'^tcan^parencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en
la presente en otra disposición normativa se establezca .un plazo diverso. El
Sistemajiladíonal emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá
pepB^ecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de
lamida."

}9

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
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área, e/ funcionario responsable de generar la información y la fecha de su última
actualización.
Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de
las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto  y en la fracción IV, del artículo 31, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la
información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener
actualizada en los sitios de internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos

los sujetos obligados, sin excepción alguna, referentes a temas, documentos y políticas
que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos
públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,  atención al público,
ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, estibios, ingresos
recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre o^s.

Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la información que proqi^n
sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades
y/o su objeto social.

\

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1, Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particularesv
mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plat^orma
Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas
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en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con

acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado se trata de

la obligación común contenida en el artículo 77, fracciones XXIV primer trimestre

de dos mil veintitrés, XII primer trimestre de dos mil veintitrés y XXV periodo

anual, respectivamente, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Publica de Estado de Puebla, la cual señala:

i^o 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
'actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

íi
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conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de
acuerdo a la normatividad aplicable.
XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada
sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

Por lo que, una vez presentada la denuncia en investigación de ios hechos dados a

conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, los dictámenes relativos, los cuales fueron emitidos bajo los números

el número DV/386/2023, DV/338/2023 y DV/394/2023  y concretamente refieren;

DV/386/2023,

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI. el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Aljojuca, publica información correspondiente a la fracción XXIV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto del prímer trimestre del ejercicio 2023.
Sin embargo, la nota publicada no justifica claramente la ausencia de información, toda vez c/w
la fracción IX del numeral Décimo Segundo de los Uneamientos Técnicos Generales, en caso be determinarse la
clasificación de información, el sujeto obligado deberá publicarla versión publica del documento ep cuestión, asi oprtto
el acta del Comité de Transparencia que confírma dicha clasificación. Cabe mencionar que enjel caso a
mencionada acta debe cumplir con los requisitos previstos en el numeral Quincuagésimo Primero.de los Lineammltt^
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de Versiones
Públicas, incluyendo la prueba de daño mediante la cual se justifique la causal de reserva aducida.”

conformidad con
\

DV/338/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI. el sujeto obligado H. Ayuntamiento
de Aljojuca, no publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción
XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primpj,
trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a'la
Infonnación Pública del Estado de Puebla y a los Uneamientos Técnicos Generales; ya que no!
información pubiicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se expliqúe la falta de la mkn^
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Uneamientos
Técnicos Generales.
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DV/394/2023

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Aljojuca, publica información correspondiente a la fracción XXV del artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al ejercicio
2023.

Sin embargo, se advierte que las fechas de inicio  y término del período que se informa se plasmaron
de manera trimestral, cuando la Tabla de Actualización y Consen/ación de la información establece que
la actualización de la fracción denunciada debe ser de manera anual.

De igual manera, del dictamen complementario número DV/338-1/2023 y

acumulados, con relación a la fracción que nos ocupa se determinó:

itTERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente:

Artículo Fracción Periodo Conclusión

XXIV77 Primer trimestre del

ejercicio 2023

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica
información, sin embargo, se advierte que la nota

publicada no justifica claramente la ausencia de

información, ya que de conformidad con la fracción

IX del numeral Décimo Segundo de los

Lineamientos Técnicos Generales, en caso de

determinarse la clasificación de la información, el

sujeto obligado deberá publicar la versión pública
del documento en cuestión, asi como el acta del

Comité de Transparencia que confírme dicha

clasificación; es pertinente manifestar que el acta

en cuestión, deberá cumplir con los requisitos

previstos en el numeral Quincuagésimo primero de
ios Lineamientos Generales en materia de

clasificación y desclasifícación de la información,

así como para la elaboración de versiones públicas,

incluyendo la pnieba de daño mediante la cual se

justifique la causal de reserva invocada.

17 xn Primer trimestre del

ejercicio 2023

El H. Ayuntamiento Aljojuca, publica infonmación,

sin embargo, se advierte que los formatos de las

declaraciones patrimoniales publicada no
corresponden a los formatos emitidos por el Comité

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción:

asimismo, se advierte que el sujeto obligado no

publica el acta del Comité de Transparencia
mediante la cual se aprobó la clasificación de la
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información y la respectiva elaboración de
versiones públicas de las declaraciones
patrimoniales, lo que contraviene al numeral
Décimo segundo fracción IX de los Uneamientos
Técnicos Generales.

El H. Ayuntamiento de Aljojuca, publica
información, sin embargo, se advierte que, el
periodo de actualización no se ajusta a lo previsto
en la tabla de actualización y conservación, así
como a los Uneamientos Técnicos Generales, ya

que el presente formato se actualiza de manera
anual y no semestral como fue publicado.

Anual, ejercicio 2023XXV77

Por lo que, del análisis a lo anterior y de acuerdo a lo denunciado en los expedientes

que nos ocupan DOT^17/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOf-420/AYTO ALJOJUCA-
16/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023, se arribó a la conclusión de que el

sujeto obligado no publicó la información a que se refiere el artículo 77 fracciones

XXIV primer trimestre de dos mil veintitrés, XII primer trimestre de dos mil

veintitrés y XXV periodo anual, respectivamente de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de conformidad con la Ley de ^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pu^la y a los
Uneamientos Técnicos Generales, ya que se advierten inconsistencias contraviniendo
así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los.Lineami^r^tps

Técnicos Generales, así como la característica de integralidad prevista en la fr;

V del numeral Sexto de los mencionados Uneamientos.

n

Es así, ya que a pesar de que el sujeto obligado al rendir el informe con justificación

señaló que la información se encuentra publicada  y a efecto de verificar lo manife^do
por la autoridad responsable, se solicitó un dictamen complementario en elCq*^
finalmente se determinó que persiste el incumplimiento denunciado.
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En consecuencia, de acuerdo a lo descrito anteriormente, en términos de la fracción

II, del numeral Cuadragésimo Cuarto de ios Lineamientos Generaies que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y de! Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

las denuncias DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-420/AYTO ALJOJUCA-

16/2023 Y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023, son fundadas.

En tai sentido, el sujeto obligado deberá publicar las obligaciones que ai efecto señala

el artículo 77 fracciones XXIV primer trimestre de dos mil veintitrés, XII primer

trimestre de dos mil veintitrés y XXV periodo anual, respectivamente de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, de

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.

En ese sentido, se apercibe a! sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedora una medida de apremio en

tomines de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de Transparencia y

licceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad de

garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ero. Se SOBRESEEN las denuncias DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023,

DOT-411/AYTO ALJOJUCA-07/2023, DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-

;ÍLjOJUCA-1 0/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023, DOT-

418/AYTO~ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023 y DOT-

4
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421/AYTO ALJOJUCA-17/2023, respecto de las fracciones IX primer trimestre de

dos mil veintitrés, XXXiV inciso . G primer y segundo semestre de dos mil

veintidós, XXXII primer trimestre de dos mil veintitrés, VIII formato A del primer,

segundo, tercer y cuarto trimestres de dos mil veintidós y primer trimestre de

dos mil veintitrés, XXVIll formato A del cuarto trimestre del ejercicio dos mil

veintiuno, primer, segundo, tercero y cuarto trimestres de dos mil veintidós

yprimer trimestre de dos mil veintitrés y XVI formato A primer trimestre de dos

mil veintitrés, respectivamente, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública de Estado de Puebla, en los términos y por las consideraciones

precisadas en el considerando CUARTO, de la presente resolución.

SgQlindo. Se declaran INFUNDADAS las denuncias con números de expediente

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 respecto de la fracción IX dei primer,

segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós, DOT-410/AYTO

ALJOJUCA-06/2023 respecto de la fracción XLlll inciso A de los cuatro^imestres
de dos mil veintidós, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023 fracciópYdel primer
trimestre de dos mil veintitrés, OOT-418/AYTO ALJOJUCA-14/2023 fracción

XXVIll inciso A respecto del primer trimestre de dos mil veintitrés toda^^^l
articulo 77 de la ley de la materia; lo anterior, en términos del Conside

SÉPTIMO de la presente resolución.

o

\

Tercero. Se deciara FUNDADAS las denuncias DOT-417/AYTO ALJOJUCA-
•  (

I

13/2023, DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023 Y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-

18/2023, respecto del artículo 77 fracciones XXIV primer trimestre de dos ifíiT

veintitrés, Xil primer trimestre de dos mil veintitrés y XXV periodo arn^
respectivamente de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023 y sus' acumulados
DOTwt10/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023, DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA-11/2023,
DOT-417/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO

ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,

DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

tó'|T|j“0 .

Nr05v.4Cl6M ̂  ;S( tCA < P90tíCC'CS Df
Dtl ES'ACC Cf- P-JÍDIA

rs,yisrAí£.\CA acCcSOala

Estado de Puebla, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales;

tal como se determinó en el Considerando OCTAVO de la presente.

Cuarto. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de quince

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Quinto. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Sexto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en diez

hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo establece

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información,Pública del Estado de Puebla y los

.Uneamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones

'de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

■las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

4flfo/mación Pública del Estado de Puebla*

Notifíquese la presente resolución al denunciante  a través del correo electrónico

señaiad©=^r^tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del
Honorable Ayuntamiento'de Aljojuca, Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Aljojuca
Francisco Javier García Blanco

DOT-409/AYTO AUOJUCA-05/2023 y sus acumulados
DOT-410/AYTO ALJOJUCA-06/2023, DOT-411/AYTO
ALJOJUCA-07/2023, DOT-412/AYTO ALJOJUCA-08/2023,
DOT-413/AYTO ALJOJUCA-09/2023. DOT-414/AYTO
ALJOJUCA-10/2023, DOT-415/AYTO ALJOJUCA.11/2023,
DOT^17/AYTO ALJOJUCA-13/2023, DOT-418/AYTO
ALJOJUCA-14/2023, DOT-419/AYTO ALJOJUCA-15/2023,
DOT-420/AYTO ALJOJUCA-16/2023, DOT-421/AYTO
ALJOJUCA-17/2023 y DOT-422/AYTO ALJOJUCA-18/2023,

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

N-STiTtj'OOE r:?AHSPAí£sCA.ACC£S3ALA
I.FOR'AiaON PROTECCON DÉ
CATOS FÍ.RSONALES oa eS'AOO CEBADLA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del Instituto

de Transparencia Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA. FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebia Zaragoza,

el día ocho de mayo de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador Genera! Jurídico de este instituto—^

4

\

OARIJA ELBN/^^^D
COMISION^^i^ NTE

i JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

FRI^NCII

AiNOH

I^NADA

\

HÉCTOR B^RRA PILONI
COORDINADOR GBJEm JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-409/AYTO ALJOJUCA-05/2023
y sus acumulados, resuelto en Sesión ordinaria de Pleno celebrada el ocho de mayo de dos mil veinticuatro.
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